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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 01-sep.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2083  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Francisco Luis Rojas Jurado 
Demandado: Margarita Tascón Quenguan, Liliana Tascón Quenguan 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00334-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega al correo institucional escrito del extremo demandante quien dice aportar la notificación de 

las demandadas, revisadas la mismas se advierte que la empresa de correos Pronto manifiesta en 

ambas entregas que, “No se logró entregar debido a que la dirección no existe” 

 

 
 

Por lo tanto, se advierte que la EPS Comfenalco informó como datos de Liliana Tascón Quenguan la 

calle 49 N° 39-45, teléfono 2867057. 

 

A su vez la EPS Sanitas informa como dirección calle 81 N° 113-39 de Palmira, como dirección para 

notificar a Margarita Tascón Quenguan. 

 

Advirtiendo que son las mismas direcciones donde la profesional del derecho remitió las 

comunicaciones, las cuales no fueron efectivas.  Por lo anterior se requerirá a mandataria judicial para 

que intente a través del número telefónico aportado por Comfenalco, (2867057), conseguir una 

dirección o correo electrónico de las demandadas, a fin de poder lograr su notificación.   

 

De no lograrlo deberá pedir el emplazamiento. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 
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REQUERIR a la parte actora para que, a través del número telefónico aportado por la EPS 

Comfenalco, intente conseguir la dirección física o electrónica de las demandadas, con el fin de que 

se pueda surtir su notificación. De no lograrlo deberá solicitar el emplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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